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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T F . N C U O F I C I A L 

L E * l eyea , Arden** y anuneto» que hayan d» ttiterlarae en 
lo* BOLETINBs O P I C I A L B S *e han de mandar al Jefe P o l i l l o 
rrt\»r\\-.... por c a y o condurlo te pasarán 4 loa Editor** de l o * 
mencionado* periódico*. 

( A V . i w . - i , . i t i ie AWtl dt 1839.) 

• r *»<iVllc« l o d o » l o » «fisa c i c c a l o loa d o m i n i s i 

I » H K < f n O K « c i i N o a i P O i t i 

En a»ta capital , l t»rado à domic i l io , 4oi pettini dmmàtk shSmsS mentua lea 
anllclpada»; fuera de el la Ire» ytttlai nnctttta r<*aflm<tf *l mas , nunt al trtme*-
Ire, diti |r ocko A> «ernestre y ma/**'** aric/at nnmtnt* cent"*»' por no a i ìo . 

Se ad mi Ino *uh*eripctone* en M.ilrld, en la U m i n l i t r a c t » » del B O U T I R , p iata 
de Sant iago, 2 . — E ti era «le u h capita l , dtrectamcule por medio de earla 4 la A d -
minlatracldn, con Inelutloa del Imporle del t lempo de abono en Umore* movi le* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a » dlspoaielona* de la» Autoridad?*, excepto la* qtte a**a 
4 Initaneia de parte no pobre *e Inaertarin oac ia lmente: M i 
miamo eua lqa ler anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional que 
dimana de Isa mltmaa; pero la* de intere* particular pagarAn 
50 ceu l lmo* de peseta por cada linea da ln«-relon. 

F l a t t u e r * « n e l l a I O e e n t l a a o a «le » n o c « 

P A U T E OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

S S . MM. el R r t y la Rkina R e 
gente (Q. D. O ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

- -

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL 

PARA EL CUMPLÍ MI K * TO DE LA LBT DE 16 DE 
ABR1LDR 18J5 FACILITANDO A LAH DIPU
TACIONES PROVINCIALES, AYUNTA MI EN— 
TOS Y PART10ULARKS EL PAOO DKSUS OE9-
CUBIERTOS, T AUTORIZANDO LA HORMA» 
LIZACIÓN DE LA8 ANTICIPACIONES HE
CHAS POR ELTESOKO PAKA ATENDER 1 
LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO 

( Continuación.) 

Cuaudo ocurra este cuso, las oflciuasde 
Hacienda proc-deráo cu la foraia que á 
oootiuuaolóo se expresa: 

(a) L* Dlreoolóo general de la l>cu !& 
pedirá inmediatamente pzplloaoioues 'leí 
error ¿ la lut* rveuoióu de Hacienda de la 
prt vínola, ?efialándgle par« darlas al tér 
muí., de tercero dia. 

(b) Recibí.la couleslaclóu, U Contadu
ría geui'ral de diobo Centro rectificará con 
Iluta roja la liquidación practicada por la 
ofiolua provinolal. SI de ios uuevos datos 
resultase que debe quedar subsistente el 
valor efectivo dído al oapital noninal eo 
U l.quld&olóu primitiva, el meuclouado 
Ceutro llevará á cabo des le luego la amor
tización y las emisiones que oorrespoudao 
de igual manera que la establecida res
pecto á las liquidaciones que oo bajau 
ofrecido reparo. 

(c) Cuaudo las expiloaciones dadas por 
1* dependencia provincial eoufirmeo el 
•opuesto de que, ul aun aplica lo todo el 
ospital al cambio correspondiente, Igua-
Isrá la suma aai obteulda á la que resulte 
d e 1» primitiva liquidaoiÓQ, la expresada 
C o u i a i n r i * , & l efectuar la recltficaoióu de 
que traía el apartado anterior, determina-
r » la oanlidad efectiva que la iuseripotóu 
aprésenle y el exceso que aparezca de la 
Uqud eeiou reparada. Seguidamente el 
Centro del ramo amortizará la inscripción 

(1) Véaaael número anterior. 

y r rxiilirá en su equivalencia los litu'oa 
»»i purtador por la eanlldad que proceda, 
remesándolos á la Diroceióu general del 
Tesoro en un óu de las respectivas liqui
daciones rectificadas; y 

(<i) La propia Dirección general do la 
Deuda dará noticia de esloa hechos á la 
Iulerveiioión general déla Administración 
del Estado, y le remitirá oopia de las 11-
qul la , . , n e í defectuosas de que se trata, y 
de ISB rectifícalas, á fin de que con pre
sencia de estos datos, redarte las oportu
nas notas de defeolos á las cuentas de 
Rentas públicas y de Tesorería do la* res
pectivas provincias, cou objeto de que sean 
subsanado? los orrore* que hubiesen ooa 
sionado las liquidaciones equivocadas, y 
quedando restablecido el derecho de la 
Hacienda ptr.. cobrar la parlo del descu
bierto iudebi lamente compensad», pueda 
prooederse á su reallzsoióu sin pérdida de 
momeuto. 

Cuaudo eu virtud de las notas de de-
feotos dictadas por la Iulervcución gene 
ral de la Administración del Estado expe-
rimeuleu variación los inaudaniientos de 
pago expedidos por el importe integro de 
los capitales de lusc r ipo iu t iMS aplicados á 
la extinción de débitos baj * el cnuueplode 
Remesasdla Tesorería Central. dii:ho Cen
tro directivo dará aviso á la luterveución 
C ulral, y dispondrá que la de Hacienda 
que hubiese luounido cu el error, remita 
a aquella oficina uueva cerlifl w i ó u recti
ficada, en sustitución de la anteriormente 
remitida oou referencia al mandamiento 
defectuoso. 

Art. 31. Reolbldas eu la Dirección ge-
ueral del Tesoro las liquidaciones y loa 
títulos al portador de la Deuda del 4 por 
100 Interior, se dispon I r a su ingreso eo la 
Tesorería Central, y que. cou arreglo á lo 
eslableoido para e-u clase de operaciones, 
seau enajena los eu Bolsa los títulos, In-
gresaudo su pro lucio liquido eu la expre-
tada Tesorería. 

Cuando ésta se haga cargo de dichos 
valores, les dará ingreso como Títulos á 
negociaren Acreedores del Tesoro, remi
tiendo á la Dlreooióu geueral de la Deuda 
certificación de la carta de pago oorres-
pondleute. Con ampliaoión á este mismo 
oonoeplo se expedirán los oporluuos man
damientos de pago al hicers- eutrega de 
los títulos para su enajeuaoióu, que laudo 
las liquidaeioues referentes á dichos va-

loros eo poder de la Intervención Central. 
El importa de la venta, deducidos los 

ga*tos inherentes á la misma, ingresará 
en la T soreria oontral cou imputaoióu á 
un concepto inoluido en Is agrupación de 
Acreedores del Tesoro, denominado Pro
ducto liquido de la enajenación de títulos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, efectúa 
da por virtud de lo establecido en la ins-
truccióu de 16 rie Abril de 1895. 

A r t . 32. En los dier. primeros días de 
cada mes, la Intervención Central forma
rá una llquidaoióu en la quo c o n s t a r á n , 
los particulares siguientes: 

1.° Nombre de las Corporaciones por 
cueula de cuyos débitos se hubiesen eua-
jeuado títulos de la Deuda eu el mes 
anterior. 

2.° Importe liquido obtenido por el 
producto de estas enajenaciones en aquel 
periodo. 

3.° 1 lem de las oantidades que, según 
los certificados expedidos por las Interven
ciones de Hádenla , so bubieseu aplioado 
eu concepto de Jieinesas d la Tesorería 
Central al pago de descubiertos de t a s 
Corporaciones á quienes se refirieran los 
títulos enajenados eu el mes procedente. 

4 0 Exceso del produoto de la euaje-
uaclón de títulos sobre el importe de las 
cantidades dotadas como Remesa* por las 
provínolas. 

5.° Diferencia de más en diobas reme
sas respecto al produoto de la venta de 
aquellos valores. 

En «1 caso á que se refiere la columna 
ouarla de la liquidación expresada, el Te
soro habrá übleuldo benefioio de laopera-
cíon, y eo el respeotivo á la oolumua 
quinta, quebranto. 

Eu vista del resultado de esta liquida
ción, se expedirán mensualmeote, por for-
malísaolóu, los siguientes mandamientos: 

Si hay beueQoto. 
De p¿go, eu couoepto de Producto lí

quido de la enajenación de titubs de la 
Deuda del 4 por 100 interior, por virtud 
de lo establecido en la instrucción de 16 de 
Abril de 1895, por el importe de io logre 
aado oou tal aplicaoióu eu el mes de refe
rencia. 

De ingreso: 
(A) Eo con septo de Remesas de las 

Tesorerías dé provincias por una oanlidad 
igual á la que, según los oerlficados ex
pedidos por las i n t e r v e n c i o n e s de Hacien

da, se d a t a r o n a q u e l l a * T*'soror(aa como 
Remesas á la Central. Las carias d é p*go> 
que ooasioue este ingreso se remitirán i 
le dependencia provincial que corres
ponda. 

(B) Eu Recursos del Tesoro (Rentas 
públioas): Por la diferencia entre el pro* 
duoto liquido ile la euajanaoión de los t í 
tulos y el eltado ingreso de Remesas. 

SI hubiese pérdida: 
De pago: 

Eo el referido couoepto de .4cree-
dores del Tesoro, por el importe liquido 
de la venta de loa títulos. 

(D) Eu Gastos públicos, cou aptica-
olóu á un capitulo adicional que figurará 
eu la s.voiou 3.* de Obligaciones g«uera-
les del Estado del presupuesto de 1895-98» 
bajo la deuomioaolón de Quebranto en la 
negociación de títulos de la Deuda, enajenar 
dos por virtud de la ley de 16 de Abril de 
/ 8 9 5 . Por la diferonela entro el importa 
del certificado de la dala hecha en la pro
vincia eu conoeplo de Remesas á ta Cen
tral, y el producto liquido de la venta da 
los títulos. 

De Ingreso: 
Como Remesas de las provincias: Por 

el Importe de la certifieación á que «e r e 
fiere el apartado anterior. La? cartas de 
pago que esta operaoión ocasione, se r e 
mitirán á la oficina provinolal correspon
diente. 

CAPÍTULO IT 

De los compradores de bienes 

desamortizados 

Art. 33. En oumplimleuto del art. 7.° 
de la ley, quedan condonadas las cantida
des que por Intereses de demora adeudan 
los oompradores de bienes desamortizados 
y los red imentes de censos que hayan sa
tisfecho el impotte de sus obligaciones. 

Los intereses de demora que sn hayan 
contraído en ooeutas seráu dados de baja» 
justificándola oon certlfioaolóu que expre
se la fecha y número de la oarla de pago 
demostrativa de haberse ingresado el pla
zo ó plazos deque procedan. 

Art. 34. A los compradores y los r e -
dimeotea que saliafagau en el térmluo da 
seis meses, á contar desde esta focha, loa 
plazos que adeuden, se les condonará el 
importe del papal sellado invertido eu loa 
expedientes de apremio y los intereses da 
demora deveugaloa oon arreglo al decreto» 
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de 2 3 de Junio de 1 8 7 0 y leyes de 2 6 de 
Diciembre de 1 8 7 2 y 1 3 de Junio de 1 8 7 8 . 

Art. 3 5 . Las Iolervenoiones de Ha-
ofenda formarán y publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL ds la provincia, en el plaio 
máximo de qninoe días, siguientes al en 
que espire la moratoria, noa relación 
demostrativa de los compradores y redi-
mentes que no hayan utilizado el p i n o 
extraordlntrlo que coooede el artloulo 
anterior. Bu esta relación se hará constar, 
ademas del nombre del interesado, la 
prooedenoia del oetiso ó de la finca com
prada, su oíase y denominación, término 
monioipal en que radique, importe de la 
adjodioaoión ó de la redención, pisaos en 
deaoubierto y su importe, y el tomo y fo-
lio en que se encuentre la cuenta eorrien-
te llevada al deudor. 

Un ejemplar certifica 1 do esta reía» 
oión se pasará á la Administración de 
Hacienda para que proceda sin más t rá-
mite, en el plazo de otros quinco días, á 
la doolaraoióu de quiebra y venta, en ar
monía oou lo dispuesto on el art. 18 de la 
Iustruoolón de 13 de Julio de 1878 y 48 de 
la de 12 de Mayo de 1888. 

Art. 36. Los anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAL de ventas para las de las fincas y 
oensos á que se refiere el articulo ante
rior, no podrán exceder del plato do tres 
meses, a contar desde la fecha en que 
las Intervención-s hayau publicado en el 
BoUtin de la provlnoU la relación de loa 
compradores y redimeutes que DO hubie-
•eu satisfecho b u s Jescubiertos en el plazo 
fijado eo el art. 34. 

Art. 37. Lo* compradores y redimen-
tes quo uo paguen los plazos eu descu
bierto durante el periodo que comprende 
la moratoria, puedeu verificarlo antes de 
que tenga efecto la uueva subasta por de-
elaraciOu de <|ulebra; pero en este oaso 
tendrán que satisfacer, uo sólo los plazos 
veuoido», sluo lo intereses de demora, 
gastos del procedí mieuto ejecutivo y 
cuantos se bayau ocasiour do para proce
der á la veuta. 

(¿Se continuará). 

DELEGACIÓN DE U A C I E S D A 
DK LA. PttuVINCIA OB KAÜH1D 

La Direooióu geu> ral del Tesoro pú-
blioo, eu ¿4 id actual, dice á esia Dele-
gacióu lo que sigue: 

«limo. Sr.: Como oouseoueuola de la 
Real ordeu olrcular del Ministerio de la 
Guerra, facha ¿3 del corriente, publicada 
eu la Gaceta de hoy por la que se liainau 
•1 servioto activo del Ejercito 20.000 re-
olutas de los excedentes de oupo del úl t i
mo reemplazo á quienes se coucede auto
rización para redimirse á metálico; esta 
Direcolou geueral puesta de aouerdo con 
el Exorno. Sr. Gobernador del Bauco de 
España, ha dispuesto se sirva V. I. admi
tir desde luego dichas redondones á los 
interesados que se preaeulen á verificarlo 
eu a r m o n í a con lo dispuesto eu el art. 153 
de la ley de Reclutamiento vigente hasta 
las cinco de la tarde <tel dia 13 del próxi
mo mes de Mayo.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico ofiolal, paraqu- loa intere
sados que quieran redimirse, se presenten 
en la Intervención de Haolenda de la pro
vincia, todos los días laborables, desde 
las ouce y media hasta las tres de la tarde, 
y el día 13 de Mayo próximo, hasta las 
oinco, oon el fin de que ae les provea del 

oportuno mandamiento, que ha de servir 
para efeetuar el Ingreso eo el Banoo de 
España oomo Tesorero del Estado; pre
viniendo que para extender el documento 
de qne se trata han de presentar, el pase 
de la Zona respectiva. 

Madrid 27 de Abril de l$95 .=El De
legado de Hacienda, P. O., Fornando Ga-
Gallego. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3 . ° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se añonóla al 
público que D. Pedro Cort y Gisher pro 
yecla establecer una máquina de vapor y 
un motor á gas oon destino á la imprenta 
del Heraldo de Madrid en la casa núm. 12 
de la calle de Barrlonuevo. 

Las personas que ae oonsideren perju 
dlcadss por la instalación de esta ludus-
tria expondrán por escrito en la Aloaldla 
Presidencia, durante el término de quince 
días á oontar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, loque es
timen conveniente. 

Madrid 25 de Abril de 1895 =*El Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Esjiecial 
El Excmo. 3r. Alcalde Presidente por 

decreto de esta feeha, ha dispuesto sea de
clarado cesar-.i••• D . Julián Maqueda, del 
cargo de Vigilante del resguardo de Con
sumos, por no prestar servicio á causa de 
enfermedad, más tiempo del que permite 
la base 34 del Presupuesto vigeule. 

Lo que se auuucia en cumplimiento de. 
lo prevenido eu el art. 91 de la vigeule 
ley ElfOtoral 

Madrid 26 de Abril de 1895.= El 
Secretarlo espeoial, Arturo Rodrigues 
Blanco. 

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente por 
decreto le esta f-»cha y necesidades del 
servicio, ha tnuido á bien uombrar Vigi
lante de lufauteria de aeguuda oíase nú
mero 788 del resguardo de Cousumoa, pía 
za vacante por defunción del que la de
sempeñaba, a D. Domingo Rodrigues. 

Lo que se auuucia en oumplimteu'.o de 
lo prevenido en el art. 91 de la vigente 
ley Eieotoral. 

Madrid 26 de Abril de 1895. = E I 
Secretario especial, Arturo Rodríguez 
Blauoo. 

S e c r e t a r í a 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta la construcción de 
uo trozo de alohiilarilla general, que par
tiendo del pozo de ta casa uúui. 14 dupli
cado, de la calle del Paoífieu y signieudo 
por 1 s ej»s de esta vaya, á desembocar á 
la ya construida en la referida oalle, en 
una longitud de 270*58 metros aproxima-
dameule, bajo el tipo de 55 pesetas cada 
metro liueal. 

Los lidiadoresoousignarán previamen
te como fianza provisional la cantidad de 
744*08 pesetas en la Caja geueral de De
pósitos ó en ls Tesorería de Villa; acom
pañando á loa resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el re-

í matante la definitiva de 1.488*19 pesetas 

que le será devuelta á la terminación del 
contrato previa la oertifloaoióu correspon
diente. 

La subasta se verificará el dia 9 de 
Mayo de 1895 á las tres de la tsrde, en la 
sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presldenoia del Exoeleu-
tisimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue: hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones eu esta Seoretarla, Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde 
todos los dias no frriados quo me lien bas
ta el de) remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Abril de 1815.=EI Se
cretario, Frauoisco Ruano. 

PROVIDENCmjlJICIALES 
Juzgados do p r imera ins tancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada por 

Sr. Ju«s de primera Instancia del distrito 
del Hospicio de esta oapital, refrendada 
por mi el Escribano, en autos ejecutivos 
en vfa de ap:emio que sigue D. Melitón 
Hernando Cárabes, con Doña Antonia Pau
lina Suárez B i-cenas, se anuocia la venta 
en pública subasta, de la casa sita eu esta 
Corte, y su calle de la Gatea, núm. 22. 
tásala en doscientas 'ocfio mil doscientas 
diez pesetas veinte céntimos, libro de car
gas; para au remate que leudrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el dia 28 de Mayo próximo veni
dera, á las dos en puuto de su larde, pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que uocubrau las dos terceras parles de' 
avalúo; qut para lomar parte en ¡a subas
ta deberá oouslgnarse. previamente eu la 
mesa del Tribunal ó establccimieulo des-
tiuado al efooto. el 10 por 100 efectivo 
cuando menos de! valor dado al inmue
ble, 3 tu cuyo requisito uo serán o Imllidos 
los lioltadores á quieues se devolverán 
aoto seguido sus consignaciones, excepto 
la que oorrespouda al m-jor postor, y que 
los títulos de propiedad de la finca que se 
euajeua hau sido suplidos oou certifica
ción del Registro y están de manifiesto eu 
la Escribaula, doude podráu examiuarios 
los que deseen iuteresarso en el r ímale 
sin que tengan derecho á exigir otros al
gunos. 

Madrid 27 Abril de 1895.=»V.° B.°= 
El Juez, Pouoe de León.=El actuario, 
por maudado Pedro Mariano de Beulto. 
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HOSPITAL 

D. Juan Antonio Montesinos y Mir 
Juez muuioipal ó interino de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corle. 

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
penden autos promovidos por el Prooura-
dor D. Luis Lumbreras, á nombre del 
Banoo hipotecario de España, sobre se
cuestro y posesión de uua finca contra Don 
Antonio Chooomell y García, hoy de la 
propiedad de su viuda DoSa Rosa Codlna 
y Rublo, en los cuales por provideooia de 
20 del actual, se ha mandado sacarla á la 
venta en púbtioa subasta por término de 
quinoe diss y es la siguiente: 

tFinca.—Uua finca rústica planta dado 

naranjos y limoneros, en término de R t . 
felg»Jaras. partido del oementerlo, de 5 7 
fanegadas, 18 braza?, equivalent. a 4 0 t u _ 
tro hectáreas, 74 áreas y 47 oentiáreas 
en varios bsnoales, lindante por Levante, 
eon el cementerio de dieho pueblo y otras 
tierras de particulares, bsrranquito ó ea-
oorredor y senda en medio; por Norte, oon 
vereda y rambla de la Sierra que sirve de 
oamino para Barchets; por Poniente, con 
la acequia del Plá, y por Mediodía, co n 

tierras de D. Franoiseo Morales y el cita
do bsrranquito ó esoorredor; esta finos 
tiene hoy oua noria montada sobre un 
pozo de 25 metros do profnudidad. 

Cuya finca radica según se ha dichoso 
el término muuioipal de Rsfolguaraf, pnr-
tldo judicial de Játiva, y leudrá lugar el 
remate do la misma doble y simultánea
mente ante este Juzgado, silo en la calle 
del General Castalios, uúm. 1, y eo el de 
Igual clase del citado Játiva, el día 27 de 
Mayo próximo y hora de lss dos de la lar-
de ( |por ls oaolidad de treinta mil pesetas 
y bajo,las condic iones siguientes: 

1.* Que no se admitirán poalnrss que 
n<> (ubran lss des terceras partes del tipo 
por quej*ale;á subasta, 
fj 2.* Quo para tomar parte en el rema
te deberán los lioltadores couslguar pre
viamente ieuj la mesa del Juzgado, noa 
oaulidad igual por lo menos si 10 por 100 
efectivo de ls suma que airva de tipo para 
el rímale, sio cuyo i - ¡u - s i in uo serán ad
mití ios, ouyas consignaciones se devol
verán aoto continuo del remate á sus res
pectivos dueSos, excepto la que oorrespon» 
da al mejor postor por reservarse en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la veuta. 

3 . a Que el pago del precio del rema
te deberá verificarse dentro de los ocho 
dats siguientes al de su aprobación. 

4 * Que si resull&reu dos posturas 
iguales se abrirá nueva llcitacióu entre 
los dos rematautHS aula el Juzgado que 
conoce de los 11 utos. 

5.* Y que los títulos de propiedad su
plidos por certificdúióu del Registro, se 
hallau de manifiesto eu ls Escribaula coa 
los quo Oeb rán conformarse los licitado-
res m u que ler.gau derecho á ex gir ulo-
guuod otros. 

Dado eu Madrid á 22 de Abril da 
l895.=Junu Autouio Moul«sluo> = E i ac
túan.., p . H. de Cabrero, Marttu Alonso.s 

Y para au uiseroióu eu el BOLETÍN (IWK 
CIAL de esta proviucla, expido el preseute 
eu Madrid a 22 de Abril 1895.—V.* 
Montesinos. = El a j i n a r l o , P. H . d e C t " 

brero, Martin Alonso. ^ 

LATINA 

Eu virtud de providenoia diotada 000 
fecha 24 del aolual por el Sr. Juei 
primer» lustaucia del distrito de la L«-
tlua de esta Corte en autos ejeoulivos boj 
en la vis de apremio á lustaucia de Do* 
Antero Carrillo y Carrillo contra D° f t 

Juau de la Fuente y Calle, cuyo á o m ' 
olllo se Igoora, sobre pago de oinco & 
pesetas iulereses y costas, se ha acor i* 
requerir al deudor D. Juau de la Fueota 
como se verifioa por la presente pare q<** 
en el término de aeis dfas presente eo 
Escribanía del que refrenda los titulo 6 • 
propiedad de la quiuta parte P r 0 , u d i T ' ' ° 
que le pertenece, eu la oasa situada 
esta Corle y su calle del Alamillo, númI • 
4, oon aoeesorios á la Cuesta de los Cao 
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viejot núm. 5, cuya participación le f u é 
embargada para responder de la redama
ción en d'chos autos; bajo apercibimiento 
de que al no lo verifica ae obtendrán ó so 
eosta. 

Y para ni publioaolón en el BOLETÍN. 
oficiat de eala proviuoia, extiendo la pre 
gente vitado por el Sr. Juez en Madrid i 
39 de Abril de 1895.«V.° B . ° . = J . Carlos 
j AÜx.=»EI Eaoribano, Juau García Iués. 

85 

¡). Jusn Cario? y Alix, Jnex de prime
ra lnftaueia del distrito de la Latiua de 
esta eapital. 

por el presente & vlrtnd de expediente 
prora vido por los Albaoeas dativos de la 
Exorna. Sra. Marquesa que fué de Munllo, 
is anuncia la venta en pública subasta de 
tras solares en que fué dividida la partici
paron que i la herencia de dleha señora 
corresponde en la casa Hita en esta Corte, 
señalada con lo* números 159 y 161 de la 
«alie de Atocha. 34 al 54 de la de Imagi
neros, 6 y 8 iia la de Cenioeros, bajo 
tipo de 174.626 pescas 55 céntimo* el pri
mer loie; 130.741 pesetaa 20 eéntimos el 
segundo.y 113.199 pesetas 20 céntimos el 
tercero, sin que se admita posturas que 
no cubra dtohos tipos, para ouyo remate 
se bs sefialado el día 2 de Junio próximo 
i la tmra de las dos de su tarde en la Au
diencia de este Juagado. 

Para turnar parte en la lioitaoión es 
necesario oousign-ir previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos el importe del 10 por 100 de 1 

tipo fijado al solar que se licito, pudleudo, 
los que gusteu interesarse en : H subasta* 
informarse del pliego d e condicione*, lilu-
lsolóu de las fincas ooo que deberán con
formarse, y demás antecedentes en el des-
piebo del Bsoribauo autorizante, oalle de 
Hortaleze, núm. 85. todos loa d í a s no fe
riados de nueve á doce de la mañaua. 

Dado en Madrid 4 29 de Abril da 
1895.=—J. Canos y Ulx.=»Aote mi, Juan 
Joaquín J irnenez.=" Es copia, Juan Joaquio 
Jlméues. 88 

UNIVERSIDAD 

Bo la T i l l a y Corte de Madrid á 22 de 
Abril de 1895. El Sr . D. Pablo Maroto y 
Alvares, Magistrado de Audieooia \- r r i t o -
rial de fuera de esta capital, y Jues de 
primera instan -la del distrito de la Uní 
Tersidad de la miama, habiendo vielo loa 
("•acules autos de juioio deolarelivo de 
mayor ouaulia, promovidos por DoSa Ma
tilde Gome bal Zaraheitia, de esta v e c i n 
dad, mayor de edad, dedloada á aua lab>-
r'-«, viuda da D. Jusé Agustín Argii üies, 
Huese halla deolaradapobre, representada 
P°r el Procurador D. Gregorio Fernández 

y defendida por el Letrado D. José 
Pefiualaa y Peñuelas, contra Doña Ma

ñaua Cbafino Méndez, que está deolarada 
•o rebeldía, sobre que se la condene á que 
cumpla cou la obllgaelóu que contrajo con 
•1 esposo de la demaudaute en la escritura 

dlaolucióu de sociedad qua ambos te-
a i »n establecida, otorgando á favor de la 
Sra. Gonzabal la escritora de trauatnlai • 
* c dominio en aquella Indicada, por ha 
Htree sustituid» eu los derechos de Señor 
^güel les , y caso de no oouourrlr á dioho 
° l o 'gamleoto. se realice por ni Juzgado en 
r*preseulaoión de la demandada. 

Falto que debo condenar y oondeno á 
Mariaua Chafiuo Méndez, á que 

* ampla con la obligación que contrajo oon 
• J°»é Agustín Argieltes, esposo de la 

demandante, en la esoritura de disoluoión 
de sociedad que ambos tenisn establecida, 
otorgando á favor de Duna Matilde Gonza
bal Z s r a b M t i a , como heredera de aquél, 
la esoritura de transmisión de dominio en 
aquélla indloada, por hallarse sustituida 
en los derechos del Sr. Arguelles, y oaso 
de no verificarlo, se llevará á efecto por 
el Juzgado; y finalmente oondeno en las 
costas de este pleito á la demandada. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en Estrados por la 
rebeldía de Doña Mariana Chafi.no, se 
hará públioa por medio de ediotos que se 
insertsrán en loa tres periódicos oficiales 
de esta Corle, eu la forma preveulda, lo 
pronunoio, mando y firmo.=Pablo Ma
roto. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p rov inc i a .=V.° B . ° = E I 
Sr. Jues, Meroto.=»El Escribano. Fermín 
Suárez y Jiménez. 

D Pablo Maroto y Alvar?*. Jaftl da 
iostruooión del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se oita, llama y empla
za, á Nicolás González Arranz, hijo «le 
Santos y Fernanda, natural de Cadillo de 
la Torre, parli ic judicial de SepúlveIs, 
provínola deSagovia, de veintinueve años 
de edad, soltero, jorualero, veoino que hs 
sidodel pueblo de Villamaurique de Tajo, 
y ouyo actual paradero y domicilio se Ig
n o r a , á fio de que eu el preciso térmluo 
de diez «lías, contados desde la fijacióu de 
esta requisitoria eu el sitio público de 
costumbre é inserción en la Gaceta de Ma
drid y BOI.BTN OFICIAL de la provincia, 
comparezoa en la Sala au lienoia de este 
Juzgado, sito en l& calle del General Caá 
taños, núm. 1, á fin de evaouar uua dili
gencia eu la causa que ooutra el mismo 
instruyo porel delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioloque hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todaa las Autoridades, lauto c i v i l e s oomo 
militares, y ordeno á los individuos de la 
policía judioial, procedan á la busoa, oap-
tura y oonduooión á la Cároel celular de 
esta Corto, eu claae de preso comunicado 
y á mi disposición del referido procesado, 
ouyas señas peraouales son: estatura alta, 
oolor sano, de oarnes regulares, pelo ue-
gro. bigote y barba afeitada, ojos obsou-
ros, faooioues regulares, s u ninguna seña 
psrlleular visible, y viste psulalóu do 
pana, oolor aceituna, faja negra de lana, 
cbaleco y oazadora uegra de paño, boina 
azul, camisa blanca y alpargatas de igual 
color. 

Dada en Madrid á 24 Abril de 1895.= 
Pablo Maroto.—Felipe González H-ruabé. 

Y para au inseroión en el BOLET N OFI
CIA!, de la provincia, expido la presente 
copia visada por el Sr. Juez eo Madrid 
á 24 de Abril de !895.=>V.* B.°=EI se
ñor Juez, Maroto.=El Bsoribauo, Felipe 
González Bernabé. 

En virtud de auto diotado eu el día de 
hoy porel Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Uuiversidad de esla Corle, en 
la causa que se aigoe en el mismo á i n s 
tancia de Emilia Alvares Perdiguero con
tra su esposo José Barreua Palancar y 
Meroedes González Pedregosa, por el deli
to de adulterio, ae cita y llama, por me
dio de este edicto á Matilde Douglade que 
ha vivido en la oalle de San Hermenegil

do, núm. 32, y cuyas demás clrcuustan-
oiaa y actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de diez días, 
contados desde la fijación del presente en 
el sitio público de ooslumbre é inserción 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinola, oomparezoa e n la Sala 
audieuoia de este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, á preslsr 
declaración en iudioada causa; a perol dda 
que d e no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Abril 1895.=V.° B . * = 
El Sr. Juez, Maroto. =FelipeGonzá)ez Ber* 
nabé. 

Y para su inseroión eu el BOLETÍN OFI
CIAL d«* esla provínola, expido la presente 
copia visada por el Sr. Juey, en Madrid á 
22 d e Abril de 1895.=V.° B.°=»E1 Señor 
J n e z , Pablo Maroto.—El Bsoribauo, Feli
pe González Bernabé. 

En virtud d e providencia diolada en el 
d i a de hoy por el Sr. J i w z da instrucción 
did distrito de la Universidad de esla corte 
eu la causa que instruye por burlo de 
prendas á Miguel Rodríguez Lucas, se 
nita y llama por medio del presante á 
Miguel Rodrigues ano y Tomás León 
Castro, ambos de 16 a ñ o s de* Ind. solte
ros, estudiantes, que hau vivido en las 
calles de Malasaña, núm. 23 priucipal y 
Madera. 4*2, ignorándose sus aotuales do
micilios y paraderos, á fin de que e u el 
preciso término de diez dias contados 
d e s d e l a fijación de este edicto eu el sitio 
público le costumbre é inserción en la 
Oaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviucla, oomparezcan en la sala 
Audienoia da "S le Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, oon 
objeto de recibirlos declaración en indica
d a causa, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiero 
lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° . = 
El Sr. Juez. Maroto.=EI Esorlhauo,Felipe 
González Bernabé. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinola, expido la pre-
seule copia visada por el Sr. Juez en Ma
drid á 25 .1« Abril de 1885 , sV. ° B . ° = E I 
Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, Felipe 
Gouzález Bernabé. 

Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Jnez, 
Maroto.=EI Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

En virtud de provideuola diolada en 
el día de hoy por el Sr. Ju"Z de Instruc
ción del disirito de la Universidad, de 
esta Corle, eu la ausa que sigue por burlo 
de prendas á Antonio Gouzález, se oila y 
llama por medio del presente á expresado 
señor que habitó eo la Galena de Robles, 
número 4, primero izquierda, le donde 
se auaeuló, ignorándose á donde, ni cuales 
sean sus demás oirounslanciaa y aotual 
paradero, á fiu de que en el prcoiso térmi
no de diez dias. contados desde la fijación 
de esto edicto en el sitio público de eos 
lumbre, é inserción en la Qacela de Ma
drid y BOLETA OFICIAL de esta provincia, 
oomparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado sito eu la calle del General Cas
taños, núm. 1, con objeto de recibir decla
ración on iudioada cauaa; aperoibtdo que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

Madrid 25 Abril de 1895.=~V.° B . ° « 
El Sr. Juez. M i r =sEI Bsoribauo, Feli
pe González Bernabé. 

Y para su luseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviucla expido el preaente 
visado por el Sr. Juez en Madrid á 25 de 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Uuiversidad de esta Corte, 
se ha inoohado á nombre de D. Carlos y 
D. Máximo de Huerta y Plaza, el expe
diente que autoriza el art. 404 de la ley 
Hipoteoarla, para inscribir á su favor en 
el registro de la Propiedad, el dominio de 
un censo redimible de 38.750 reales que 
perteneció 4 la dotaoióu de las Memorias 
y patronato Real de Legos, que en la Pa
rroquia do San Glnés, dn esta Corle, fun
dó Doña Juana Rodríguez y Vera, oon ré
ditos de 3 por 100 al año impuesto sobre 
tres casas de esta capital, nna en la oaile 
de la Estrella, señalada cou los números 
14 antigno 16 moderno, manzana 469 y 
otros dos, en laaoalles de las Beataa y del 
Álamo ambos oon el número 13 antiguo, 
y cou los números 20 aqaélla y 6 ésta, de 
la manzana 499, y se oita por tercera y 
última vez á las personan ignoradas á 
quienes pueda perjudicar á fin de que den
tro del resto del término de ciento ochen
ta día*, contados desde el 27 de Noviem
bre último en que por primera ves se pu
blicó el presento eu el BOLBT N OFICIAL de 
esta provincia, pue lan compareoer á ale
gar su derecho y proponer las pruebas 
que estimen oonveuieules; bajo apercibi
miento que de no haoerlo les parara el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1895.=Pablo 
Maroto.=Ante mi, Fermín Suares y J i 
ménez. 

Es oopla para insertar eu el BOLETÍN 
OFÍC*AL de esta provlnoia.=V.° B.°=Ma-
roto.=EI Escribano, Fermin Suárez y J i 
ménez. 87 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de Ins-
truocióu de esla villa de Navaloaruero y 
su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas en que ha sido 
condena lo el pe. adoCasiauo Agudo Pérez, 
v e o i u o de Villamantilla, eu osusa por 
hurlo le leñas, se saoa á públioa subasta 
por tercera vez y siu sujeolóa á lipo la 
linca emnarga la al mismo que se expresa 
a continuación: 

PWIMX. 

Una tierra de cuatro fanegas cou 
3ü0 oepa-, en lérmiuo j u r i s 

diccional de dicho Yiilamau-
tilla, y sillo de los Quemados: 
linda por Norte, oon srroyo 
que baja del pueblo; Saliente 
y Mediodía, D. Jorge Arce, y 
Poniente, con Ramón Lozano 
de la Mor-na; lasada en ciento 
veiotioinoo pesetas I25f 
Bl remate tendrá lugar en la Sala au

dienoia de este Juzga iu y en la del mu-
nioipal de iudicado Yillamaotilla, el día 
13 de Mayo próximo, y hora de las once 
de so mañaua; u ivirtióudose que para lo
mar parte en el ni s i u o s - r á preciso depositar 
previameute el 10 por 100 de la valoracióo. 

Dado eu Navalcarnero á 22 de Abril 
de 1895.=Saulos García y Lop«z.=»Por 
mau lato de S. S., Pjr mi oompiñero Sán
chez, Licenciado Ramou Puertas. 

D. Santos Giróle y López, Juez de ina 
truooióu de esla villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y ilama 
4 Benito Bsouiero Pérez, ualural y veoino 
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de Santa Cruz de) Retamar, provincia de 
Toledo, de veintisiete año* de edad, oasa* 
do, jornalero, ouyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de seis 
días, á eontar desde el en qne tenga lugar 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviuoia, oomparexoa en 
este Juzgado oon el fin de que sea recono
cido por dos Facultativos, óiofortnen sobre 
so raoidad si ya estuviese completamente 
curado de las lesiones que se causó él mismo 
en el pueblo de Villamantilla, el día 17 de 
Marzo último, según se haya acordado en 
el sumario que instruyo por meooionado 
delito. 

Dado en Navaloarnero 4 23 de Abril 
de i895.=Santoa García y López.=Por 
mandado de S. S., Por mi compañero 
Sánohez, Liconciado Ramón Puertas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. José Martínez Marin Jaez de ins-

trucoioa de este partido. 
Por la presente requisitoria se llama, 

oita y emplaza 4 Emilio Tanvarel de na-
oionalidad Francesa, dedieado al acompa
ñamiento de viajeros como intérprete, de 
ealaturajalta, grueso, con bigote y pelo ru
blo, color del rostro moreno, y ouyo sujeto 
fué intérprete en la Fonda Nueva de este 
Real Sitio, y según noticia* habitó en Ma
drid en laoalle del Rubio, núm. 4 ó 6, para 
que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca eu este Juzgado 4 responder 
de los cargos que le resultan eu el suma
rio qne se le sigue por hurto de dinero; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
las Autoridades de la naoióu y Agentes de 
la policía judicial, procedan 4 la busoa y 
oaplura de expresado Emilio Tunvarel, 
poniéndole4 dlaposioión de esteJuzgado y 
Cároel del partido, caso de ser habido, eu 
oíase de detenido oomunioado. 

Dada en San Lorenzo del Escorial 4 20 
de Abril de 1895.=Josó Martiuez.=Por 
• u mandado, José María González. 

Universidad Centra l 
D K C B B T A B U G E N E R A L 

Primera enseñanza 
En cumplimiento de lo mandado eu el 

artículo 22 del reglamento de 27 de Agos 
to de 1894, se hace públioo que el Tribu
nal de oposiciones á las plazas vacantes en 
Esouelas públicas de niños de este distrito 
universitario, queda formado como sigue: 

Presidente, D. Pedro Juste, Catedral! 
oo de esta Universidad. 

Vocales: D. Federico Requejo, Cate
drático de Instituto; D. Gregorio Herráinz, 
Profesor de Escuela Normal; D. Cándido 
Domingo y D. Lorenzo Medina, Maestros 
de Escuela púMioa. 

Suplentes: D. Francisco Cueva y Pal-
sóü, Profesor de Escuela Normal, y Don 
José Antonio Ruix Serrano, Maeatro de 
Escuela pública. 

Los aspirantes que se han presentado 
para dioba oíase de plazas son los si
guientes: 

1 D. Aureliano Rebollo y Toledano. 
2 Juan Franclsoo de Mingo Yubero. 
3 Vicente Sánchez Morala y Mar

tínez. 
4 Blas Mondes y Aoevedo. 
5 Franoisoo Norberto Ponoe y Or

tega. 
6 Ruperto Laguna y Laguna. 

7 D. Julio Maria Reatitoto González y 
Fernández. 

Sandallo Esteban Milla y Mar
tines. 

9 Ponoiano Malulos Banoo. 
10 Rioardo Onoro Villabooa. 
11 Ceferlno Pérez y Labrador. 

12 José Molina y Fernández. 
13 Miguel Guillermo Monje y Val-

verde. 
14 Recare lo Medina y Medina. 
15 Rafael Montes Trapero. 
16 Beoito Sánohez Isasia. 
17 Manuel Ros y Cirae. 
18 Julio Seguí Martines. 
19 Antonio de García y Ramírez. 
20 Félix Garoía Brea. 
21 Franoisoo de la Fuente y Alonso. 
22 Antonio Iolesta y Martínez. 
23 Vieente Alonso de la Paz. 

Ramón Manuel Rodrígoez y Pi
nos. 

25 Antonio Navarro y Vinnesa. 
26 Juan Serrano García. 
27 Ignaoio Alonso Puente. 
28 Lino Alberto Fernández Garoía. 
29 Casimiro Cisneros González. 
30 Venenólo Martín Abad. 
31 Bartolomé de Manuel Cantos. 
32 Fortunati Moreuo y Ambrós. 
33 Nemoslo Miranda Lagartara. 
34 José Vázquez. 
35 Rufino Domingo Ayala y Mar

qués. 
36 Juan Manuel Rodrigues Ber

mejo. 
37 Alejaudro Pinilla y Sierra. 
38 Claudio Bravo y Serrano. 
39 Beuigoo Simón y Antonio. 
40 Quintín Rupérez y Malnenda. 
41 Santiago Martínez Raras. 
42 Pedro Ciro Luis Corral y Relg. 
43 Antonio Calleja Dombrlz. 
44 Cándido Priego y Saoristán. 
45 Victor Moreno y Montalbán. 
46 Luis Sanche* Baquero. 
47 Marlíu Eurique Rojas y Nlato 
48 Alfouso López Villalta y Meu 

cheu. 
49 Joeé Ondaro y de Castro, 
50 José Muñuz y Pérez. 
51 Miguel Baeza Martin. 
52 F r a n o i s o o Arranz y Fernández. 
53 Faustina Sotero Pedernal. 
54 Estebau Jafet Morejóu y Gómez 
55 Augel Prieto Alonso. 
56 José Belda y VaSo. 
57 José Laiu y Guio. 
58 Sebastláu Fernández Cardtrñoaa 

y Díaz de Avila. 
59 Emilio La Parra .Martínez. 
60 Pedro Fernández Garoía. 
61 Juan Caballero Rodríguez. 
62 Eurique del Amo y Martínez. 
63 Enrique López de la Fuente 

y Box. 
64 Lope Díaz Hidalgo. 
65 Leopoldo Casero Sánohez. 
66 Venancio Carnero* Donoso. 
67 Mariano Saoz de la Mata. 
68 Ildefonso Pérez y Bravo. 
69 Honorato Villar y Martínez. 
70 Miguel de la Casa y Merino. 
71 Miguel Moreuo y Ángulo. 
72 Pedro Barragáu y Castro. 
73 Constantino Jiménez Romero. 
74 Gregorio Navarro Bermejo. 
75 Ensebio Pérez y Martin. 
76 Cayetano González y Delgado. 
77 Mauricio Vioeote Jiménez y Mo-

ralada. 
7» Pablo José Dueso Bánoora. 

79 D. 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

98 
99 

100 

101 
102 

103 
104 
105 
106 
107 

108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
116 
118 
149 
120 
121 
122 
123 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
13U 

131 
i ai 

i 133 
134 
135 
136 

137 
138 
u a 
140 

141 
142 
143 
144 

145 
146 

147 
148 
149 
150 

Luis Domlngez Gragera. 
Hermógenes Sen* Uoero. 
Hilario Beltráo y Romero. 
Panlino José Rúa y Maurelo. 
José Rniz Selva. 
Santiago Arroba y Araoda. 
Ignaoio Santos y Carbonero. 
Franoisco de Andrea y Garoía. 
José Casimiro Torraloa Moreno. 
Galo Recaero García. 
Pedro Cerón y Cripa. 
Tom4s Corcuera y Montoya. 
Pablo Fernández Carrillo. 
Ángel Martínez Bonilla. 
Feraando Quilez S4nchex. 
Manuel Bravo y Baltaoás. 
Mariano AloaSiz y S4lz. 
Daniel Madero y Mooteainos. 
Eu 1 o g i o González y Sánohez 

Maohuoa. 
Feliciano Monteagodo Talavera* 
Gaspar Alvarez Vioente. 
Demetrio Ismael Blázquez y Se

rrano. 
Franoisoo Calero y Urros. 
Fabián Sebastián Maozanedo 

de la Plaza. 
Eduardo López del Olmo 
Francisco Garoia Sáenz. 
Santiago Navarro Rodríguez. 
Ildefonso Andrés Alonso. 
Laureano Florentino Cano y Las-

horas. 
José María Días y Sánohez. 
Serafín Cuadrado Miugo. 
Juliáo López Palomo y Casillas. 
Sautiago Saoz Santos. 
JoáuFrau'.'iioo Relio Fernández. 
Enrique Aguilera y Ruibérriz. 
Juan Bautista Olías y Pérez. 
Anastasio Pascual y Sánchez. 
Lorenzo Navarrete y Chacón. 
Félix Escalante y Marliuez. 
Román Matas y Rodríguez. 
Hugóu Valla y Barroso. 
Enrique Dgedo y Bergés. 
Ildefonso González y Valonóla. 
Julián Tamayo y Alvarez. 
Franoisoo Delgado y San Igna

oio. 
Audrés Borques y Douoso. 
Luis Barba y Flores. 
Bartolomé Muñoz Clprlán. 
Maroeliuo Almazán y Guaita. 
Carlos Grana y Martínez. 
Félix Arráuz y Posadas. 
Domingo Felipe Bodelóo y L a 

milla. 
Salvador Muñoz Molleja. 
Franoisoo Sánohez Jiménez. 
Antonio Hornero y Nieto. 
Juan Pablo Lázaro Alvarez. 
Franoisoo García Espada. 
Viotor Manuel Castañeda Man

zano. 

Arturo Muñoz y Ruiz. 
Teodoro Carrillo y Carrasoo. 
Maroellno Molero y Barrell. 
Guillermo Blasco Pascual Her-

ráuz. 
Crispulo José Cogolludo y López. 
Félix de las Heras Rodríguez. 
Franoisco Bertrán París. 
Sotero Antonio Manzanedo y 

Mátela. 
Ángel Garoia y Mañero. 
Máxi no López de León y Garoía 

Patos. 
Miguel Ángel Guillen y Bue 
Auioeto Mayoral y Ayala. 
Franelaco Berolal y López. 
Mariano Peral y Sáez. 

151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

D. Ti buró ¡o Alonso Patío. 
Jallo Fernández Martines. 
Pablo Carroño Bartolomé. 
Gregorio Ortego Bachiller. 
Jallo López Joave. 
José Minguel Camallonga Pérez. 
Crlatóbal Boassinet y Morales. 
Laureano Talavera Martínez. 
Antonio Oobaita Baohiller. 
Pedro Adolfo López y Vázquez. 
Antonio García Gomia. 
Pedro Novalboa Espartero. 
Joan Saoz Relaño. 
Ángel Baldelvira y Campos. 
Joan Franoisoo Espejo y Villa. 
Joan Bautiita Soler Gadea. 
Anieeto Gallar y Guardiola. 
Julián Sánohez Carrasoo. 
Antonio Gómez Cánovas. 
Joaqnin Constantino de Trúpita 

y Fuero. 
Santos Sánohez y Sánchez. 
Germán Fernández Franoo. 
José María de Campillo y da la 

Peña. 
Pablo Sánchez y Ortiz de Zarate. 
Dionisio Garoia Martínez. 
Eugenio Algoaoil Garoia. 
Victoriano del Castillo Algara. 
Alfonso Sánchez Ramírez. 
Mannel Garoia lbáñez. 
Elí-eo Villanueva Martínez. 
Tomás Martín de Hijas y He

rrero. 
Ángel Gómez y García. 
Alberto Cambronero y Prat. 
Jo<é Rufo César Serrano y Lldor. 
Jeoaro Guilléu Herránz. 
Jeaús Campos Espuoh. 
Federioo Villar y Bermrjo. 
Enrique Saavedra y Ruis. 
Franoisoo Ortega Garoía. 
Reyes González y Fernández. 
Oreuoio Rodríguez y Martin. 
Vioeule Bestuó Broto. 
Frauoisoo Calatayud y Belda. 
Enrique ür lebne dit Delaborde. 
Pablo Lozauo Gonzalos. 
Gregorio Sáuohez López. 

Lo que por aouerdo del limo. Sr. Rec-
tor se pnblloa eu la Gaceta dé Madrid y 
BOLETINES O F I C I A L E S de este distrito, 4 fio 
de que, conforme á lo prevenido eu el ar
ticulo 23 del menoionado reglamento y 
eu la Instrucción 38 de Isa aprobadas por 
Real ordeo de 24 de Oatubre de 1894, los 
interesados puedan dirigir al expresado 
limo. Sr. Reotor, en el término improrro
gable de diez días, contados desde el de 
la iuserolón de este auuuoio en la Gaceta 
de Madrid, las recusaciones del Juez ó 
Jueces que Juzguen incompatibles; advir-
ttéodoae que sólo se admitirán las que •« 
hallen debidamente jaatifioadas y fonda
das en algunas de las oauaas rooooooldss 
por el derecho oomúo, aegún se presorl-
be en la Real orden de 13 de Enero da 
1883. 

Madrid 19 de Abril de 1895,—El a b 
ordarlo general, Leopoldo Soller. 

(6W«/a 20 Akril del M . ) 
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184 
185 
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188 
189 
i'JO 
191 
192 
193 
194 
195 
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Tribunal de oposiciones A Escuelas pu
blicas de n inas de este distr i to 

Univers i ta r io 
El día 10 de Mayo, 4 laa doa de su Ur

de, se servirán presentarse en el paraninfo 
nuevo de la Universidad Central, las so
noras opositoras á fin de dar prinoipio al 
ejercicio escrito. 

Lo qne se anunoia para conoclmioo*0 

de loa interesados y del públioo en g«" 
ueral. 

Madrid 27 de Abril de 1895.=El P f f 
sideute, Eduardo Zarroja. 
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A g e n c i a e j e o u t i v a d e H a o i e n d a d e C n i n o h ó n 

D. Miguel Atlenza Rlvas, Ageute ejecutivo por débitos á favor do la Haoienda. 
Hago saber qno eo virtud de provldenoia lióla la por ests Agenola. con feoha 2 

de Abril, en el expediente general de apremio que se sigue eo este distrito por dé
bitos de la oontrlbaolóo territorial, correspondiente al aSo de 1 8 9 3 á 1 8 9 4 , se saoan á 
pública subasta por segunda vez loa bienes inmueble* que á oootinuaoión se expresan: 

NOMBilES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PIUCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREPERENTES CONOCIDAS 

|D. Gahriel Hernández Montero, u n a tierra de siete fanegas, en 
Valdohoudu: li.»da por los ouatro vientos, colmo* le D. Vioen-
te C r u z . . , 

0. Hilarlo Sánohex Carralero, una tierra de 10 fs-ilgis, eii í a Ca-
Samona: linda Sall.-nt», el Valle; Mediodía, cerro?; Ponente , 

:aintno. Felipa Mesas, y Norte; 
Doña Josefa Sánchez Ibáñ»z, una tfofra d e una fanega y sen c e 

lemines, en 1« cañáis de l tfanz'.uo: Unía Saliente y Mediodía, 
vecinos de Colmenar; Ponieole, •• .-n :. . y Norte, Julián Dea.. 

D ñ a Aureliaoa Asuelo, una Horra de nueve fanegas, en el No-
vaslllo: Unds S*U*rite, Mina Fernandez; Medlodft; Rías Sán
chez; Poní.-ule, José Laguna, y N i r l o , oamino 

D. Andrés Atonio, uaa arbolnda, de cuatro celemines, en la Vega, 
linda Salle it". Victoriano Fernández; Mediodía, «I rio; Ponien
te, Luciano Rubio, y Norte, D'ogncia* Benito 

D. Z toarlas B>navante Graua ios, una tierra d e 14 fanegas, un MI 
rabete: linda S»Honte, Pablo M-'sas; Moliolia, oerros: Ponien
te, J e s ú s V*la*co, y N irta, carril 

D. Gabriel Coutreras Siuch-z, u n a tierra le tr^j h u - g * § y s e i s 
celemines, eu los Paredón**: Un la Saliente y Mediodía, Fa
c u n d o Sánchez; Poniente, Francsco Marín, y Norte, camino . . 

D. H- ' rme .eglldo Eaoalona, uu t tierra d e I r e s fanega*, e n l n los 
cerros: Iluda SalTeote, Lope H*rnf,.udez; Mediodía y Poniente, 
cerros, y Nort , Hermenegil lo Escalona 

B. José Escalona Fernández, una tierra de ouatro fau*g**, «o las 
Madroñeras: linda Saliente y Norte, León Escalona; Mediodía. 
Blas Sáuohez, y Norte, corroa 

D. León Eaealun*, u n a tierra de I ro s fanega?, en la Palmera: Un 
d a Sállenla. Fermiu Fernández; M> lio lía, cerro*; poní ola, 
Saturnino Feru&tidez, y Norte, Juan Sánchez 

Uoña Anastasia Garoia M d í a l e * , una tierra d • do* fanegas y s«'8 
oeleintues, cutre los cerros: linda Saliente, Lope Hernández; 
M> ir.» na, Albarial-s; Punieul-, Juan Escalona, y Norte, oe 
rros 

D. Nloasto García Mochales, una tierra d e tres fsuegts y seis e e 
lamine*, en la Solana: linda S a l i e n t e , Mo<-hiles; Mediodía, Ci
ríaco V«:laic< ; Poniente, J u a n Sauehez. y Norte, Juan Ruiz . . . 

0. Ramón Gar lu Oliva, una tierra de ocho hurgas , en la Vega 
Llana: iluda Sállenle, ManueJ M >ngt-; Mediodía y Nort ' , Fren-
cía 'o Masen, y Nort;, LuoloTVruáu luz 

Ü. Juan BiUt-nln Garoia, u n a tierra de ciuou fa legas y nu*vo ce
leminea, e u ia Rop.&a: Ihida Salltot , ol i r royó; Mediodía, 
Juan Jysé Fernández; Poniente, Manuel Reces, y Nort-, Polo-
uto Beua vente -

D. Cecilio Gil Fernandez, una tierra de ouatro fanega^ y isli c e 
lemlues. eu los Cerrillos d* la Palmera: linda Salloule, Juan 
E-icaluua; Mediodía, Casimiro Sáuch"/; Poulnute, Sebastián 
Ruiz, f Norte, Ramo > Gar-ís 

1). José J v»ra, uuu llerra de do* fauogas, eu la Carrera: linda 
Salieuie. Jesús Velaaco; Mediodía, oerros, Pouieule, Nicas o 
García, y Norte, Francisco Sánchez 

D. Modesto Laguna Fernandez, una tierra do nueve fanegas, -u 
la Vega: Iluda Saileute, Leouoio Fernández: Modlolín, camino; 
Poniente, Sebastián Sánchez, y Norte, Saturlo Morato 

D. Mariano Pasamouie, uua tierra le 900eatadales, eu Vallasaray, 
Ituda Saín¡un. Santiago A ouso: Mediodía, Casimiro Sánchez; 
P ú n t e n l o , Lupe Fernáudoz, y Norte, Mana Fernández 

Doña Florencia Ruiz. una tierra de uua fanega en Valsalido: 
liúda Saliente, oerros; Me liodfa, Josó Sáuohez; Poniente, Al-
•árdales, y Norte, la interesada 

D. Joaquín Ruiz, una tierra de uua y media fauegas, eu el tran 
zón uúm. 13: linda Saliente, trauzóu uuai. 14; Mello t'.a, ca
rretera; Pouieule, Hueso Torres, y Norte, Marcelino Pacheco.. 

D. Jj-e Ruiz, Rubio, uua tierra de tres fanega*, eu la Tomilla: 
linda Saliente, Prudeuolo Feraáuiez ; Mediodía, Benito V' lau
co; Puniente y Norte Alochares 

0. Juau Pablo Ruiz, una tierra do dos fanegas, en Valdeguerra: 
linda Saiieute, Francisco Marlu; Mediodía y Norte, José Lagu 
ua; Poniente, camino 

D. Vicente Ruiz, uoa tierra de elnoo f .u- 'gs , en Vallasaray: 
liúda Salteute, José Laguna; Mediodía, oerros; Poniente, An-
seloana Agnelo, y Norte, camino 

D. Casimiro Sáuohez, uua tierra de dos fanegas y seis celemines, 
eu el oamluo de la Fuenle: linda Saliente, Meiiodia y Norte, 
cetuiuo; Ponieule, Gabriel Laguna. 

D. Fermiu Sáucbes, una tierra de una fanega y tres celemines, 
eu la Dehesa: liúda Saliente. Jesús Sáuohez; Mediodía, oerros; 
Pouteole, Casimiro Sánohez, y Norte, oamino 

Doña Juliana S.uohes, uua tierra de dos fanega*, eu Vslderre-
cotc: linda Saiieute, José Sánohez; Mediodía, camiuo; Ponleute 
y Norte, cerros 

D. Teiesforo Armeadáris, uua viña de 400 «atadale* y 300 cepas, 
en Mtugorrubio: linda Saliente, el sendero; Mediodía, Ponien
te y Norte, oerros 

Valoraaldn 
¿ a d u c i d a * 
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1 . 7 6 3 

1 . 7 6 9 
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1 . 4 1 1 

1 . 4 1 9 
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1 . 5 0 2 

1 . 5 0 5 

1 . 5 1 3 

1 . 5 5 8 

1 . 5 8 5 

1 . 5 8 6 

1 . 5 8 9 

1 . 6 0 6 

1 . 6 2 9 

1 . 6 3 1 

1 . 6 4 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUR SE SUBASTAN 

• ON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Fraooiaco Camaoho Reoas, un olivar de 1.200 estadales, en 
Pagonuevo: Unía Saliente, Vioente Camaoho; Mediodía, José 
Ruiz; Poniente, Ignaoio Peña, y Norte, Silvestre Haro 

D. Carlos Catalán, uoa tierra de aels fanegas, seis celeminea, en 
Pagonuevo: linda Saliente y Norte, Gregorio Ltzsreno; Medio
día, Antonio Rodríguez, y Poniente, oamino 

D. Maonel Díaz Castillo, uoa tierra d* 1.010 estadales, eu Pago-
nuevo: linda Saliente y Mediodía. Fraooiaco de Pablos; Po
niente y N >ri". Franoisoo Jove 

D. José Garoia Reoio uoa tierra de 1.800 estadales, en la Carras-
ooailla: linda Saliente, José Carretero; Mediodía, Pedro D!as; 
Poniente y Norte, ceños 

D. TerL'siaoo López Martínez, una viña de 600 oepas, en la Ca
rrascosltla: Iluda Saliente, Epifano Garoia; Mediodia, Marceli
no Catalán; Pooienlo y Norte, oamino 

D. Aureliano Serrano Ruiz, una viña de tres arañadlas, en la 
Calzada: linda por los ouatro vientos, cuevas de Franoisoo Pare; 

Ooüa Vhtoria Serrauo González, una oasa en la calle de Diego 
S*rrau>, uúm. 21: Un la lereoha. cali-; izquierda y espalda. 
pndro Castellanos 

Doña Vntonia Torré! G»uzález, una tierra de 2.250 estadales, eo 
Pigouuevo: Unda Saliente, Braulio Tero ño; Mediodía, Marce
lino Montero; Poniente y Norte, Ahun lia Montero 

Doña Rosa Cautioel Garoia, una casa calle de Caldereros, núme
ro I I : linda derecha, Ramón Arredondo; izquierda y espalda, 
José Freauo • 

Doña Attíonia Caatellanos Mingo, mitad de una arboleda de 225 
estadales, en la isla de San Pedro: linda Sállenlo y Mediodia, 
A'nhroslu Cruz; Poniente, ol rio, y Norte, Julián Miera 

Diña E"carnación C**trllauo< Mitigo, mitad d« una arboleda de 
225 estadales en la isla de San Pedro: linda Sallante, Ignacio 
II t i ; Met'odia, Cándelo Ajoao¡ Poníanle, «il rn», y Norte, Ju 
Uáu Mi> ra 

Doña Me tilda 0».«tell Í U O * Mingo, •M - ta l le uua arboleda de 300 
estadales, -u la isla de San Pedro: Iluda Sálente, Mediodía y 
Norte, Sev -ra Huertas, y poniente, Jeiús Hernán tez 

D. Melchor Cruz Hua, dos hoyos de cantera, de 3.300 esta tales, 
eu Navarre Ion la: linda Saliente y Norte, Domingo Ruiz; Me 
di .lia. Marsos Fifi .iudez, y Pouieule, Jua» Gi>.záte¿ 

D. Valentín Harrant, una arbolóla de 500 estadales, en el Pa
rral: Iluda Sa1 lente. Rafaol Mlritones; Mediodia, Pouieule v 
Norte, Juuu García 

D. Aullólo Marta Ron, una viña do 2.114 oepas, en el S morro: 
linda Saltent?, Frau.isoo Sánchez; Mediodía, oamino; Ponien
te y Norte, Alejandro Tetam jaua 

!>. Juiián García Lozano, una tierra de ' 8 fanegas, en la oañada 
do Valdeino'liioi: Iluda Sitíenle, onñala; Mediodía, Tomasa 
Carrasco; Poníanle, el interesado, y Norte», Tomás Martin. , . 

D. Pedro Lope/. Matamoros, una v ñ a de 9.447 cepas eu V* : ilula 
Saliente V Norte, Ramón Tolosa; Me lio lia, oamluo, y Pouieu
le, Saluatiau j Lópv 

D. Salualiauo LÚpeá Matamoros, uua v ña de 9 470 aepas, eu V : 
Un la Saiieute y Norte, Pedro Lóp>z; Molió lia, oarrera, y Po 
nioute, Ramón Tolosa 

D. Joaquín Piuilla Miera, uoa tierra do 9ü0 estadales, eu d 
Limo del Eu-inar: linda \ t o - 5 h a r i * por lo; ouatro • l e n t . s . . . . 

I). Jeuaro Foruáu les Valderas, uoa tierra de una fanega y seis 
beiamiueái en Val ternoole: líoria Sal ion (aa Pouieule y Norte, 
corros; Mediodía, oamino de San M guet 

D. Juliáo Gar:ia Sanios una nerra de una fanega nn los Paro 
d'mes: linda SaUeute, Faouudo Laguna; Mediodía, Facundo 
Sánchez; Pouiente, Atochas, y Norte, Bvarista Blas 

Doña Antonia Muñoz Cabezas, una tierra de uua fauega en V.: 
linda Sállenle, Juau Escalona; Mediodía, cerros; Ponleute, 
José Rodríguez, y Norte. Ramóu García 

D. Faustino O iosso, uoa tierra de do* fanegas, en el Mojóu del 
Retamar; Iluda SaUeute. Paula Fernandas; Mediodía, Juau 
Escalona; Poníanlo, Mariauo Ruiz, y Norte, Clemente Sáuch z 

D. Francisco Ruiz Csrballo, una tierra de dos fatiogas eu la Üe-
heaa: linda Saliente, oerros; Meliodia, Ponleute y Norie, Cast^ 
Garoia 

Doña Maria Igu^cia de Antonio, uua tierra de tres fan* gas, tres 
oelemtues eu Pagonuevo: Unda Saliente, Manuel R<5ca; Medio 
dia, cana n o ; Pouieule, sendero, y Norte, Dimaso Asenato . . . . 

D. Pedro Cataláu Cueala, uua viúa de 260 oepas eu 400 estadales 
eu Mingorruhlo: Unda SaUeute, Gonzalo Barrio; Mediodía, oa
mino; Poniente y Norte, Ángel Camarinas 

D. Juau C'emeute Gouzáles, una tierra de tres fauegas, siete oe 
lemines en la Carrascosltla: llnds S y N.. Mariano Fernández; 
M., Raimundo Fernández, y P., Gabriel Laguua 

Doña Dolores Díaz Nteto, una tierra de 590 estadales eu Pago 
nuovo: Unte Saliente y Me lio tía, Franoisoo Rob'.e*; Poniente 
y Norte, Franoisoo Jove 

D. Eptfanio García, una viña de 300 oepas en la Cue»ta de Ce 
rrasoosilla: Unda SaUeute, Marcelino Cataláu; Mediodía, Tere-
siano López; Poniente, ctmluo. y Norte, cerros . . 

D. Juau López Ctsas, uue tierra de 440 estadales en la Carras-
oooilla: liúda Saiieute, Manuel Montero; Mediodía, sendero; 
Poniente, cerros, y Norte, erlsles 

D. Antouio Martines Saez, nna viña de 600 oepaa eo Valdelas 
pilas: Unda Saliente, Mediodia y Norte, cerros, y Poniente, 
Frau-ddoo Martíuez 

Doña Mioaela Navarro Andrese, u u t tierra de dos fanegas y me
dia en la Carrascosltla: lioda Saliente y Me tiodía, Frauolsco 
Marliu; Poniente, oerros, y Norte, h.varíalo F e r n á n d e z . . . , . 

Valoractóa 
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D. Maaael Pérex Llórente, una viña de 400 cepas en la Carras
cosilla: linda Saliente, Víctor Romero; Mediodía y Poniente, 
Faoondo Lopes, y Norte, camluo 

D. Nioeto Ruis del Olmo, ons tierra de 1.964 estadales en el 
Valle de San Joan: lin la Saliente, cerros; Mediodía, Poniente 
y Norte, el Valle .• 

Dona Juana Fernández Martínez, una arboleda de 200 estadales 
en el Carcabón: linda Saliente, Francisco García; Mediodía, el 
rio; Poniente, senda, y Norte, Bernardlno Aviles 

D. Eiuardo Garoia Macarrón, una viña de 100 cepas en la Jdel
ga: linda Saliente y Mediodía, Hermenegildo Feroáudez; Po
niente y Norte, Matiaa Lucio, 

D. Manuel García Figueras, una viña de 300 onpas en Valdelas
pilaa: linda Saliente y Poniente, oerros; Mediodía, José Peña, 
y Norte, Isidoro Martinez 

D. i..n<> Haro Villa, uua parte de casa oalle de Lillo, núm. 8: 
linda toda dereaha, Eugenio Gil; izquierda y espal la, Pedro 
Castellanos 

Doña Autouia Feroáules Maroto, una tierra de u:>a fanega cu 
Valtaray: linda por los cuatro vieutos, pososiooes de D. Frao 
oisco Marin 

D. Miguel Maquoda González, una tierra de una fanega y tres 
celemines, en las Rachas: linda Salient», María Feruáudei; 
Mediodía y Norte, carros, y Poniente, José Laguna 

Doña Rufina Martines, ana tierra de una fanega en la Abuelllin: 
linda Saliente, Pablo Mesas; Mediodía, oerros; Poniente, sen
dero 
Santos Olivar Benavente, una tierra de lies fanegas en las 
Madroñeras: liúda Saliente y Poniente, Casimiro Sáuohez; Me 
diodia, Claro B"o»veule, y Norte, cerros 

D. Juan Manuel Camorro, uua viña de 500 cepas eu la Üurrasoo 
silla: linda Saliente y Mediodía. Tomasa Díaz; Pooleuto, Eu 
genio Hernáudes, y Norte, cerros 

Doña María García Diaz, una tierra de 240 estalaus en Mala 
ohisoa: linda Saliente y Norte, José Monje; Me iodía, Pelr

Castellanos, y Norte, camiuo 
D. Beruardino García Artnaudórz, una tierra de 400 estaaa.e 

en la Carrasoosiila: linda Salici.le, Julián Mauguello; Medio 
dia, Blas Camarina; Poniente, Ignacio Gómez, y Norte, eriales 

). Feruaudo lbáfies Miera, una tierra de dos fanegas y dos cele 
mines, en Pagouuevo: linda Salieulo y Mediodía, Casta Cama 
cho; Poulnle, Ciérnanle G uiznlez, y Norie, Emiliano Ruiz . . . 

D. Maseucio Ortis de Zirate, uua tierra de uua fauega, nueve ce 
leminea eu loa Pesares: linda Salieule y Norte, Maroelluo QW¡ 
Mediodía y Poniente, Antonio González 

D. Donato Panadero, uua viña de 100 oupas eu Mlugorrublo: liúda 
Saliente, Casto Pauaduro; Mediodía, Lásaro Ootalva; Poniente, 
la fuente, y Norte, el se idero 

D. Eustaquio Rodrigue/. I alva, una viña de 300 oepas eu Vel 
bela: linda Saliente y Mediodía, Felipe Bernand z; Poulento 
Tomás Garoia, y Norte, Mauuoi Hita 

453 33 

333 33 

373 33 

186 66 

80 

200 

123 33 

80 

160 

200 

226 66 

133 33 

66 66 

173 32 

26 66 

120 

113 32 

La subasta se efectuará eu lss Casas Consistoriales de esta localidad, el día 4 de 
Mayo, á las nuce de lu mañana, por espacio de uua hora. 

Para conooimleuto geue ai se advierte: 
l.° Que los deu lores pueieu librar sus bleues pagaudo al prinoipa!, recargos y oosUs 

antes de cerrarse el ramal . 
2.° Que será pjstura admisible la que cubra las dos terceras parles del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que los tituioa le propiedad que los leu lores preseoteu estaráu de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de «líos, se suplirá su falta 
eu la forma que prescribe la regla 5 . a del urt. 42 del R>gl amento de la ley Hip tecaria, 
por oueuta de los romalautes, á los ouales después su les descontarán del preoio de la 
adjudicación loa gastos que hayan antiolpado. 

4.° Que los rematantes se obligau á entregar en el aoto le la subasta el importe 
del prluoipal, recargos y costas del prooeiitnieuto ejecutivo que adeuden los contribu
yentes da quieues procedan .as lincas subástalas y hasta el ouenpletodel preoio del re
malo, en la ofioina de la Agencia aules dol olorgamleuto de la esorltura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instruocióu de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que so auuuoia al publico cu uumpliinieulo de lo dispuesto en la regla 4.* del 
artloulo 37 oitado. 

En Colmenar de Oreja á 14 de Abril de 1895. =«E1 Agente ejeoulivo, Miguel Atienza 

Agencia ejeoutiva de Hacienda de Getafe 
D. Moisés González Romero, Ageote ejecutivo por débitos á favor de la Hacieuda. 
Hago saber que eu virtud de provldeooia dictada por esta Agencia, eu el expediente 

general de apremio que se sigue eu este distrito por débitos de la contribución te

rritorial, se iaoau á públioe aubasta por segunda ves los bienes inmueble» que á oon

tiuuaoión se expresan: 

•muño 

o r d e n 

20 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINÇAS QUE S8 SUBASTAN 

Doña Manuela Barcenas, uua caaa situada «n la Colonia, carre
tera de Madrid: lloda por freute, osile de la Sooledad; derecha. 
Conveuto de Moojaa G artaas; tsquierda, D. Juau Pablo Lopes, 
y testero, Marqués de Valmodlauo 

VALORACIÓN 

Реле la i CéiiU. 

63 

64 

94 

117 

160 

354 

341 

353 

355 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Г FINCAS QUB SE SUBASTAN 

VALORACIÓÜ 

Pételas Cani» 

D. Miguel Garoia, herederos, ana tierra en el arroyo de las Pie
dras, de una fanega, ouatro oelemines: linda Saliente, herede
ros de D. Juan Lanoha; Mediodía, Manuel Aguado; Norte, Mar
qués de Salamanca, y Poniente, Condesa de Montejo 

D. Miguel García, una tierra en las D e b í a s , de ouatro fanegas: 
linda Saliente y Poniente, Marqués de Salamanca; Norte, Ma
nuel Aguado, Mediodía, camino de Vallecas 

D. Mariauo Dávlla, herederos, uua tierra de tres fanegas y tres 
oelem'.oes: eu prado Carranque: linda Saliente,oamioode Veota 
Quemada; Mediodía y Norte, D. Maouel Galindo; Poniente, 
prado Carranque 

D. Pasoual Martin Glmeno, uua tierra en Caño Roto, linda á Oes
te, Norte y Mediodía, oon herederos de Manuel Pau lo Castañe 
da, y Poniente, D. Guillermo Caballero, de una fanega 

Doñn María Rigente, uua tierra destinada á Tejar: Iluda Norte, 
tierras de D. Manuel Pando Castañeda; Poniente, tierras de Don 
Faustino Barrios; Mediodía, arroyo de Carranque, y Oeste, casa 
de la Interesada 

D. Eus'bio Muía, una tierra en Garoieuohillss. do ocho fanegas. 
no ooastan l i n d e r o s 

D. Ramón Peñasau, uua tierra do una fauega y siete oelemiues, 
en la oarre.le.ra de Extremadura, no oonslan linleros 

D. Torlbio Tarrlus, uua tierra de siete fanegas, uo c .ustan sitio 
ui lin loro* 

Sr. Marqués de Trujillo, una tierra de tres fanegas, én Malas lar 
tes, no o n ta más que un lindero, coa tierras de hereieros de 
Manual Pando Castañedt 

814 

3.467 

933 

3.011 

2.677 

2.350 

120 

1.333 

263 

La subasta se efectuará eu la Caía Ayuntamiento de esta localidad, el lia 5 de 
Mayo de 1895, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Iustruo. 
ción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 1" Agosto de 1893. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orlen le 25 
de Junio de 1891. 

En Carabauchel Bsjo á 9 de Abril de l895.=aEl Agente ejecutivo, Moisés Gonzáles. 

2.500 

Rea l Academia 
do Ciencias Morales y Políticas 

PROGRAMA PARA EL coNcunso ORD NABIO 
DE I89 ' i QUK ABRE ESTA. REAL А С А ПК \1 . А 
EN CUMPLIMIENTO ПК SUS ESTATUTOS. 

Tema primero: ¿Qué política arancela
ria oonvi me mas a la actual situacióo 
eoouóuiict le la nación españila y al por
veuir de M Í produociou agrícola é indus
t r i a l : la dé los tratados de comercio, ó la 
del aran. I autóuom ? ¿I sistema de la 
doble lar fa, ó délas Joscolumoaa, ¿puede 
prop ron uar uu elemento oouvouoioual 
suficiente á uuestro rógimeu meroauttl 
exterior? 

ТУтл segundo: Bases de uua buena 
legislu'..>ii de seguros, retiros y peuslo
nes pare obreros, eu los canoa de muerte 
prematura, aunlautlad, luvalidez, aool 
dent<s y cesaoiou del trabajo. Limites de 
la int<rV"U<:ióu del Estado eu tales auxi
lios. Ve. l i j a s ó Í U J O U venientes del seguro 
voluntario y del obligatorio. 

En estí coucureoo se observarán las 
reglas siguieutes: 

1.* E. autor de la Memoria que re
sulte pre.iia ia obtendrá uua medalla de 
plata, dos mil quinientaspesttas eu diuero, 
un diploma y doscientos ejemplares de la 
edioióu aoalénjica de la obra, que sera 
propiedad de la Corporación. 

2 . a La Academia podrá también oon
ceder á oí ulquiera de los autores el titulo 
de Académico correspondiente, si hallare 
eu sus obras mérito extraordinario. 

3 A La Academia, adjudique ó no el 
premio, ее reserva dec la ra uccéssit á las 
obras que oousldere dignas, el cual con
sistirá eu uu diploma, la impresión de la 
Memoria y ia e n t r e g a al autor de doscien
tos ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á que adjudique pre
mio ó accéssit, auuque sus autores no so 
preseuteu o los reuuuoieo. 

4 / Las obras bau de presentarse seña
ladas cou uu lema y el lema respectivo, 
y »o remitirán al Se rotarlo de la Aca
demia b«8ia las dooede laoochedel 1.° de 
Qitubre del año 1896. Su exteusión no po
drá xceier de la equiva.eute ti uu libro 
de 500 páginas, imprxsaseu planas de 3711
ueaa de 22 ciceros, letia del cuerpo 10 en 
el texto y del 8 eu las notas. 

5.* Los autores do las Memoras ú 
obras á que la Academia adjudique el pre
mio ó accéssit, conservarán la propiedad 
literaria de ellas. 

N o s - devolverá en uiugúo caso el 
ejemplar 1 • Isa Memorias que se hayaa 
preseulsdo al ooucurso, aunqu< no obtu
bicreu premio ni accéssit. 

6.* Cala autor remitirá con su tra
bajo un pliego cerrado, señalado eo la 
cubierta con el mismo lema de la Memo
ria rípecliva, y que deutro ooutooga so 
ti' i. y la expresión de su resideooia. 

7. a Adjudicado el premio ó accéssit á 
cualquiera Memoria, s> abrirá eu Junta 
urdínmia el pliego cerrado á que corres
ponda, Inútil . . a n d ó n - i o s demás eu la 
Juula públloa geuer*! en que se haga la 
aolemue adjudicación. 

8.* A los autores que no l l e n a n las 
eoo liciones expresadas, que eo el pliego 
cerrado o m i t a i su nombre ó poogao otro 
dtsttuto. no se les otorgaré premio. Tatü» 
pooo se dará á los quo quebranten el aud
mino. 

9.* Los Académicos de número de esta 
Corporaoióu uo pueden aspirar á uio
guno de los premios. 

Madrid 9 de Abril de l895.=Por 
acuerdo le la Academia, José Garoia Bar* 
zaua lana . Aoadémico Seorelario per* 
petuo. 
La Academia se halla establecida en la 

casa de los Lujaues, Plasa de la Villa* 
número 2, prluoipal. 

Fac tor ías mili tares de Aranjuea 
Debiendo adquirirse haritia de todo 

pan, oeba la y paja, para Subsistencias f 
aceite, petróleo y oarbóu, para Ut uai* 
lio, se oouvooa á uu ooucu a > da vende
dore^ de arttoulos que t e n d r á lugar el día 
4 de Mayo próximo á las ocho de la ma
ñana para los arttoulos e SubaUlenoias» 
y á las nueve para los de Utensilio*; de
biendo ser (as proposiciones por escrito» 
reunir los artículos las oondioioues regla* 
mentarías y exhibir los vendedores mues
tra* de los que ofrezcan . 

Araujuez 24 de Abril de 1895.*»B
l 

Comisarlo de Guerra, Juau Gómez. 

MADRID: 1895.— Esc. Tip. del HosploO
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